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Medellín, Quince (15) de octubre del año dos mil veinte (2020) 

 

  

En esta demanda se plantea  

 

• mandamiento de pago por $112.600.000 de capital, representado en 

una letra de cambio a favor de LUIS FERNANDO GIRALDO ARISTIZABAL 

contra ANA MARIA ESCOBAR POSADA.  

 

• Por $1.689.390 de intereses de plazo liquidados al 1.5% desde el 3 

de agosto de 2019 hasta el 3 de septiembre de 2020. 

 

• Por intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada desde el 4 

de septiembre de 2020. 

 

la cuantía se determinará por el valor de todas las pretensiones al tiempo 

de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.  Es lo que indica el num 1º del artículo 26 del Código General 

del Proceso. 

 

El capital, más intereses de plazo, más intereses moratorios entre el 4  y 17 

de septiembre de 2020,  suman en total $115.364.942 .Cifra que configura 

menor cuantía, y por eso La competencia corresponde al Juez Civil 

Municipal.  

La competencia del circuito actualmente, por razón de la cuantía es del 

orden de $131.670.300. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE LUIS FERNANDO GIRALDO ARISTIZABAL 

DEMANDADA ANA MARIA ESCOBAR POSADA 

AUTO DECLARA FALTA DE COMPETENCIA  POR CUANTIA y 

ENVÍA 
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De manera que las pretensiones de esta demanda son de menor cuantía, 

cuya competencia se atribuye en los términos del Numeral 1° del artículo 18 

del Código General del Proceso al Juez Civil Municipal, en primera instancia. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1º. Declara la falta de competencia por cuantía, y se dispone el envío del 

expediente a la Oficina Judicial, para que sea repartida a los Jueces Civiles 

Municipales de la ciudad a quienes corresponde su conocimiento.  (Art.  90 

Código General del Proceso). 

 

2°. Al abogado LUIS GABRIEL DEL RISCO HERRERA identificado con T.P. 

179.692 C.S.J. se le reconoce personería en condición de apoderado judicial 

del demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 
JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

                                                 JUEZ 
DA 
 

 

 


